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Se suscribe & este periodico* que 
sale los Martes , Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al raes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y lo para fuera, franco 
de porte, y en la raistna se despachan 
los números sueltos.,

Los anuncios se dirigirán £ la re- 

dacçion francos de portes sin cuy® 

requisito no se recibirán.

BÍ^MTIB Official ©1 VAiiâB©lï>< 
del Sábado 6 de Julio de 1839.

DISTRITOS ELECTORALES. PUEBLOS DE QUE SE COMPONEN

ARTICULO DE OFICIO.

Diputación provincial de Valladolid, zz: Esta 
Corporación, én uso de las facultades que la con
cede el artículo 19 de la ley Electoral, y según 
lo mandado en la disposición i.^ de la Real 
orden circular de a de Junio último, ha proce
dido al señalamiento de distritos electorales en 
los términos que al final se demuestra, consul
tando para ello la mayor comodidad de los elec
tores, y con el objeto especial de que facilitan
tes todos la emisión de sus sufragios, pueda 
ser la elección el verdadero resultado de la vo- 
lantad general.

Debiendo principiar Us elecciones el día 34 
del corriente mes, es de esperar que los electo- 
tes se apresuren á concurrir desde dicho dia y 
®n los demas señalados al efecto al pueblo cabe
za de Distrito, dando sus votos á los sugetos co
nocidos por su probidad, celo, desinterés y pa
triotismo, y que se mostrarán sordos á las in
trigas y sugestiones, procediendo con toda la li- 
l^ertad é independencia que exige un negocio de 
^^n alta importancia. Los sugetos que no hubie- 
®5n sido inscriptos en las listas que se hallan e^- 
puestas al público en todos los pueblos desde el 
A^a t.° del corriente, podrá deducir las reclama- 
t^iones de inclusion ó exclusion de que trata el 
^ttículo i5 de la ley hasta el dia i5 del mismo 
inclusive, las cuales se resolverán por esta Gor- 
Pofacion con arreglo á lo que por aquella se 
titspone.

Todo lo que comunico á V. para su inte- 
%encia, la de los Electores y efectos correspoa- 
Ji^ntes. Dios guarde a V. muchos años. Va- 
J’^olid 3 de Julio de 1839. zz El Presidente, 
Jacinto Manrique.zz José María Cano, Secreta- 
^^'^•=zSeñores Alcalde y Ayuntamiento de..,.

Alaejos.

Brabojos,

■=aocs

Í Castrejón. 
Casironuno, 
Fresno el Viejo.

i Siete Iglesias.
Torrecilla de la Orden.

Í Bobadilla del Campo. 
Carpio.
Campillo.
CeryilJego.

Lopioviejo.

Villanueva de las Torres.
Veiascálvaro.Rubí 4e Bracamonte.

Esguevillas,

Gomeznarro,

La Seca,

Medina dei Camilo.

1 Amusquillo.
Castrillo Tejeriego.
Castroverde de Cerrato.

Canillas.

Fucaibellida.

Encinas.

Olmos de Esgueva.

Olivares.

Piña de Esgueva.

Torre de Esgueva.

Villavaquerin.

ViUaco.

Vlllafgerte.
Villanueva A? lo? infadtç#- 
Viliarmentero.¡.Moraleja de las Panaderas.
Pozal de gallinas.

$ao Vicente del Palacio.
Ataquines.San Pablo de la Moraleja.

(Serrata.
Matapozuelos.

Ventosa,

Villalba de Adaja?
Pozaldez.Valdestillas.

(Fuenfelapiedra.
Romaguitardo.Dueñas,

¡Villaverde.
Fuente el SoI.Descarga María.
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Nava del Rey,

Mayorga.

r Pollos.
1 San Roman de la Hornija, 
1 Villafranca.
k Oubillas,
1 Evan de arriba.
[ Evan de abajo.
, Becilla de Valderaduey.
' Cabezón de Valderaduey.
i Castrobol.

Melgar de abajo.
| Monasterio de Veg3r
1 Roales.
/Saelices. .
1 Castroponce.

Villahamete.
Urones.
ViUagrá. -
Villar de Roncesvalles'.
Vega de Rioponce.
Villalba de la Loma. 

«Adalia.
| Almaráz.

Casasola.
Cast romembibre.
Pedrosa del Rey, 
Pedroso.
Pobladura.
San Cebrián de Mazote.

Mota del Mar<iaés...,.\ ^^^ Pedro del Ataree.
Urueña.

Qlmedo,

Vega de Valdetrouco. 
Viliavelliz.
Villalar. 
Viilalbarba. 
Benafarces.
Villar de fradea.

, Tiedra.

(
Aguasal. 
Almenara. 
Bocigas. 
Fuente-Olmedo. 
Hornillos. 
Salvador.

Valviadero. 
Zarza.Honcalada. 
Honquilana. 
El Llano.
Muriel.

l Puras. '
\ Ramiro.

I
 Berrueces.

Santa Eufemia.
Villafrechós.

1 Villamuriel.

Peñafiel
e

Villaesper.
’Aldeaivar.
Bahabón.
Cadalejas.
Castrillo de Duero.
Cogeces del Monte.
Curiel.
Molpeceres.
Olmos.
Padilla de Duero.
Pesquera de Duero.
Piñel de arriba.
Piñel de abajo.
Quintanilla ele arriba, 
Quintanilla de abajo.
Rábano.

LSan Elorente.

’'Santibanez de Valcorba.
Sardón.
Torre de Peñafiel.
Torrescárcela.
Valbuena.
Valdearcos.

i Bocos.
Campaspero.
Corrales.
Langayo.
Manzanillo.
Mombiedro, (Granja.) 
Monte mayor.
Roturas,
Viloria.

L Fompedraza.
Alcazarén.
Aldea de San Miguel.
Aldea mayor de San Martin, 
Camporedondo.
Cogeces de Iscar.
Iscar.
Megeces.

Rioseco..,..........

Rueda..,,...........

Simancas............

Tordesillas,.,,.,,,,

Mojados.
La Parrilla,
Pedraja de Portillo, 
Pedrajas de San Esteban, 
San Miguel del arroyo. 
Santiago del arroyo.
Boecillo.

1 Castromonte.
Montealegre.
Moral de la Reina.

| la Mudarra.
' Palacios de Campos.
1 Tamariz.
| Valdenebro.
1 Valverde.

Villalva del Alcor.
\ Villanueva de San Mancií-
r Carrioncillo.
1 Villanueva de Duero.
/ Foncastin.
¿Rodilana.
( Torrecilla del Valle.
í Arroyo.
1 Ciguñuela.
1 Geria.
j Villanubla.
i Puenteduero,
| Robladillo.
z Matilla de los Caños.
[ Torrecilla de la Abadesa, 
| San Miguel del Pino.
/ Velilla.

•.a a-

U

Tarrelobaton,.....

j Villán de Tordesillas,- 
r Villavieja.
\ VillamarcieL
f Bamba.
í Barruelo.
1 Bercero.
1 Berceruelo.
l Castrodeza, 
j Gallegos.
/ Marzales.
1 Peñaflor.
i San Pelayo.
f San Salvador.
I Villasexmir.
1 Velliza.
\ Torrecilla de la Torre.
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Tordehumos^

'j

Val or i a.

yuUadolid,

f'illamcencto de 
Gaballsros,.,.,,,

^dlolon.

- \

Tudela,,........

(
Cabreros del Monte. 
Morales de Campos. 
Pozuelo de la Orden. 
Villabrágima.
Villagarcía.Villanueva de los Caballero®. 

Í Laguna.
Herrera.Renedo. 
Traspinedo. 
Villabañez. 
Peñalba de Duero. 
Fuentes de Duero. 
Viana de Cega.

1 Cabezón 
Cigales. 
Mucientes. 
Trigueros. 
Corcos. 
Castronuevo. 
Q^^^*^anllla de Trigueros. 
Cubillas de Santa Marta. 
San Martin de Vaivení. 
Granja de Muedra. 
Granja de Quiñones. 
Granja de Boada.

, Granja de San Andres.

I
Cestémiga. 
Fuensaldaña. 
Ov^eruela. 
Santovenia. 
Zaratan.(
Aguilar.
Barcial de la Loma. 
Ceinos.

Pajares.

Quintanilla del Molar. 
Bolaños.

Villalan de Campos, 
Bustillo de Chaves. 

Cuenca de Campos.
Gaton.
Herrin.
Melgar de arriba.
ViUabaruz.
Villacarralón.
Villafrades.
Villanueva de la Condesa. 
Santervás. 
Valdunquillo. 
Villacid.
Zorita de la Loma. 
Fuentehoyuelo.
Gordaliza de la Loma. 
Oteruelo de Campos, 
Villacreces.

lid 2í^®^”° político de la Provincia de Vallado- 
pro^ . Justicias <1^ ^0® pueblos de eáia Provincia 
jj ^'^^‘’arán la captura y remitirán á mi disposición, 
^^ “«se habido, el desertor del presidio correcional 

^^“‘^^^ Bernardino San Juan García, cuyas 
® ®on las siguientes;

j^ ^dad 33 años, estatura 5 pies, pelo castaño, ojos 
regular, boca id, barba poblada, color 

““turai de Pozaldez, estado soltero, oficio 
del campo.

^Mqie^^^*^' * ‘^^ '^'*^^® ^® ^839’= Jacinto 

lid -hÍ^’h P°?’™ '’" '* r™''¡“« á‘ Valdi 
ÍST Habiendo de construirse la nueva barca de 
Herrera para el paso del río Pisuerga por aouei 
HeVseñVrT‘“ forn?ado 
EL.c u ^“8“*"° segundo de Caminos, Ca. 
dd Mmo ''^’'*P^'‘'’ pus la Dirección general 
úel ramo, he señalado su remate para el dia dpi ^T* " '“ ^"^ ‘^ « "““’ - H SecrÍlía Id 

obterno politico. Los que quieran interesatse en 
eu d díTT" ‘** -‘“f'? ®”“ *=“‘'“ ’ ‘*iuho sitio 
«39 - I ^ bora señalado. Valladolid 5 de Julio de

— Jacinto Manrique.

Cm,i,ion principal ie MMo, de ^,nor,izacim de 
la l:’T0vincia de l^aUadolid.

PRIMER ANUNCIO.

No habiendo tenido efecto en los dias señalados 
los remates celebrados por l.% 2.^ y 3.a ^^^ • 
aun en aparcería, para el arrendamiento en pública 
suba^a por termino de 3, 6 ó mas años, de las fin^ 
cas Nacionales que en seguida se expresarán: el Se
ñor Intendente de esta Provincia, habiéndose con
formado con el parecer de la Contaduría del ramo 
se ha servido mandar por su decreto de 30 de Tunió' 
proximo pasado que dichas fincas salgan á nuevos 
j'emates, que se han de celebrar de 15 en 15 dias 
cada subasta hasta que tenga efecto, á saber;

En las Salas Consistoriales de la villa de Olme
do ante el Señor Alcalde primero constitucional 
con asistencia del Comisionado subalterno de Arbi* 
trios de Amortización, Procurador Síndico y Eser¿ 
baño actuario.

Primer remale en 14 de Julie actual de once d doce 
de su mañana.

, ®“.9"®®“ '5u “rra de cabida de 70 obradas, 
que labra Don Valentín Esteban: valcen renta i9 
fanegas, 3_celemines de trigo, é igual niímero de 
cebada al ano.

-^ cabida de 34 obradas, que labra 
D. Salvador Siguenza, vale en renta 5 fanegas 4 
celemines y 2 cuartillos de trigo, y lo x^smo de 
cebada.

Otro quiñón de cabida de 35 obradas, que labra 
Julián- Gimenez: vale en renta 9 fanegas, 7 cele
mines y 1 cuartillo de trigo, y lo propio de cebada, 
n ^^ obradas, que ha 
llevado Francisco Sánchez, vale en rema anual 9 
fanegas, 7 celemines y 1 cuartillo de trigo y lo 
mismo de cebada. Cuyos cuatro quiñones de ’tierra 
se hallan en término de la villa de Valdestillas y 
pertenecieron al suprimido Monasterio de Aniago’

En el mismo dia de doce á una de su tarde.

Otros cuatro quiñones' de tierra que en término 
de dicha villa correspondieron al suprimido Monas
terio de nuestra ¡Señora de Prado, extramuros dé 
esta Ciudad.

Uno de cabida de 48 obradas, que ha llevado An
tolín Juárez: vale en renta anual i2 fanegas de 
trigo y 14 de Cebada.

Otro de 48 obradas, que ha labrado Manuel 
Rodríguez: vale en renta 12 fanegas de trigo y 14 
de cebada al año.
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4^Ôtro de tabida de 96 obradas, que ha labrado 
Julián Sacristán: vale en renta 24 fanegas de trigo 
y 28 de cebada en cada año.

Y otro quiñón de 4& obradas que ha labrado 
Braulio Rodríguez: vale en renta 12 fanegas de 
trigo y 14 de cebada.

En las Oficinas principales de Arbitrios de 
Amortixacion de dicha Provincia, con mi asistenciaj 
la del Sr. Contador del ramo y Escribano actuario.

lEn el mismo dia de ones 4 doce de ju .muwna.

Diferentes tierras que en término de la villa de 
Fuensaldaña pertenecieron al Monasterio de Señoras 
Comendadoras de Santa Cruz de esta Ciudad , que 
han labrado Mariano Quintero y Amor García, va
len en renta anual 18 fanegas de trigo.

Una heredad de tierras, sitas en término de esta 
Ciudad en el Soto titulado de Medinilla, vale en 
renta 68 fanegas de trigo y cebada por mitad en 
cada año.

Lo que se anuncia ai público á fin de qué los 
que deseen interesarse en los arrendamientos men
cionados acudan -á hacer las proposiciones que les 
convengan á los puntos 'designado en el dia y horas 
que se citan. Valladolid 2 de Julio de Í839.t:::; 
Manuel del Valle y Cano. ■

Vi/^/WV 'VWWV(WIWVWliWWWWWWWWW/W/tWWV?bW
■ANUNCIOS.

Gobierno Político fde fa ^Provincia de Zamora.- 
Cumpliendo en 3í de .Agosto próximo la contrata 
celebrada para la publicación del Boletín oficial de 
esta provincia, se dace saber por medio de este 
anuncio, á fin de que los que quieran -hacerse cargo 
de la empresa de dicho penódico acudan á la Secre
taría de este Gobierno político á enterarse del plie
go de condiciones que estará de 'manifiesto desde el 
2S del actual en adelante de doce a dos de la tar
de j advirtiendo que el remate se habrá de celebrar 
á las doce en punto del dia 6 de Agosto en el me
jor postor. Zamora i.° de Julio de 1839.— Antonio 
Golfin.

Empresa del Canal de Castilla la Vieja-tz Admi- 
nistracion local de Valladolid. — Para dar principio 
á la reparación de puertas del Canal del Norte, 
comprendido entre los ríos Pisuerga y Carrion , ha 
dispuesto la Dirección local de la Empresa se cierre 
la navegación de esta parte del Canal el dia 26 del 
corriente.

Lo que se pone en conocimiento del público á fin 
de que los Señores Especuladores que tengan que 
expedir efectos para Alar del Rey arreglen sus ope
raciones al tiempo que resta de navegación. Valla
dolid 4 de Julio de 1839.= El Administrador local, 
-Bernardo de la Barrera y Ledesma.

$e halla vacante la plaza de Cirujano de la villa 
de Castromonte: consta de ISO vecinos. Si algún 

profesor quiere optar á ella, dirigirá su solicitud 
al Secretario de Ayuntamiento, franca de porte, 
hasta el dia 14 del presente mes en que se provee
rá j sirviendo de gobierno á los aspirantes que cada 
vecino paga por la asistencia, inclusa la barba, 
una fanega de trigo, y separadamente los partos y 
golpes de mano airada^ estando el Ayuntamiento y 
diez vecinos autorizados para celebrar el contrato 
de admisión.

Continúa en venta en casa de D. José Sigler de 
Bustamante, Comisionado del Banco en esta Ciudad, 
los billetes del Tesoro creados exciuslvamente para 
pago de la coniiibucion de guerra, con un des
cuento ventajosísimo á los que gusten obtenerles 
á aquel objeto.: son admisibles.en todas las Provin
cias del Reino al portador.

En la noche del Lunes L° del corriente, hallan* 
dose en suelta entre la Cestérniga y Tudela varios 
carros de la montaña de Leon, desapareció una ye
gua que tenían atada á la trasera de uno de ellos, 
y cuyas señas «on pelo negro, como de seis cuar
tas cuatro dedos de .alzada , de edad vastante en
trada, cola corla con varios lunares en la carona y 
una matadura en la cruz, aparejada con un albar- 
doncito de montaña corto y alto , una manta debajo 
y una piel negra decarnero por cubierta, y estrivos 
de hierro. Si alguna persona la hubiese recogido ó 
•supiese su paradero se servirá dar tazón á D. Ilde
fonso Tremiño, vecino de esta Ciudad en los por
tales de la Especería núm. R.

Cuadro pólítieo^ estadístíco y geográfico de espann 
y sus islas^ Emre ¿los conocimientos necesarios al 
hombre, deben ocupar su atención aquellos que le 
puedan ilustrar en las cosas notables de su pais> 
La obra que se anuncia es útilísima á los emplea
dos y oficioas del reino, -militares, comerciantes y 
demas personas. Comprende las noticias siguientes: 
nombres de las ■capitales de las 49 provincias del 
territorio Español y el de cada una de estas: dis
tancia entre sí: su topografía y producciones: po
blación de unas y otras : audiencias , diócesis y ca
pitanías generales á que corresponden: número de 
^senadores y diputados que las representan en Cor
tes.: número de pueblos, de partidos judiciales Y 
administrativos de cada una: su categoría en^lo po* 
lítico y económico: ríos principales que bañan la® 
capitales y atraviesan las provincias: situación geo' 
gráfica y astronómica de ellas : puertos de mar mas 
principales: leguas de costa y nombres de los ma 
res que las bañan: alturas de las capitales so re 
el nivel del mar : fábricas y minas mas notab es. 
noticia y propiedades de las aguas minerales que 

-se conocen■ en cada provincia: nacimiento y 
guas de curso de los seis ríos principales y ^^^^^ 
noticia de los presidios menores que tenemos en 
costa de Africa.

Un piano en dos hojas impresas en pap^^ ^^ 
marca mayor. Se vende en esta Ciudad en las ‘' 
brerías de los Hijos de Rodríguez, á doce rea e 
cada ejemplar..

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO.
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